RES. 1561/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2014-17-1-0000351, Ent. N° 2146/19)

VISTO: el Oficio Nº 218/2019 remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, por el que comunica la reiteración del gasto emergente de la tercera ampliación de la contratación derivada de la Licitación Pública NºP12.652, para la prestación del servicio de seguridad y vigilancia para los locales de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 110/13 de fecha 6/2/13, dispuso adjudicar a Lince S.R.L. por la suma de $ 6:194.371,39, y a Falcri Ltda. por los montos de $ 64:963.793,6 y $ 43:564.283,10, autorizando un crédito por $ 114:722.448,19 a efectos de atender la erogación derivada de la contratación;
 2) que este Tribunal, por Resolución dictada en Sesión de fecha 5/2/14 observó el gasto, por las siguientes razones:

2.1.- la oferta presentada por Fabamor S.A., que modificó la fórmula de ajuste de precios, se apartó de lo dispuesto en el Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que su aceptación contravino el principio de tratamiento igualitario de los oferentes, consagrado en el artículo 149 del T.O.C.A.F.,
2.2.- la Comisión Asesora realizó su recomendación de adjudicación sin esgrimir la fundamentación correspondiente, según los criterios de evaluación de ofertas previstos en el artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares,
2.3.- las actuaciones contaron con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto en el artículo 211 lit b de la Constitución de la República,

2.4.- se comprometió un gasto sin existencia de disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro adecuado, en contravención de lo dispuesto en el artículo 15 del T.O.C.A.F.
 3) que el Directorio, por Resolución Nº 962/14 del 20/8/14, reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal, mediante Resolución dictada en Sesión de fecha 5/11/14;

 4) que por Resoluciones  Nºs 157/17 de fecha 8/2/17,  y 81/18 del 31/1/18, el Directorio dispuso ampliar en un 35% y un 33,33% la contratación de referencia, al amparo de lo establecido en el artículo 74 del T.O.C.A.F., autorizando un crédito para el ejercicio 2017 por la suma de $58:577.323,93 (impuestos incluidos) y otro para el ejercicio 2018 de $58:913.908,10 (impuestos incluidos);
 5) que este Tribunal acordó observar los  gastos, por derivar la ampliación dispuesta, de un procedimiento cuyo gasto fue observado oportunamente por vicios no subsanables que la afectan, y siendo reiterados se mantuvo la observación;

 6) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 92/19 del 31/1/19, dispuso:

6.1.- ampliar la contratación – sujeto a la intervención preventiva de este Tribunal – conforme al siguiente detalle:

a)  a ISS Seguridad Ltda. (Ex Falcri):

	Básico
	$ 25:011.576

	Ajuste (100%)
	$ 25:011.576

	Sub Total
	$ 50:023.152

	IVA
	$ 11:005.093,44

	TOTAL
	$ 61:028.245,44


b) a Lince S.R.L.:

	Básico
	$ 1:159.286

	Ajuste (100%)
	$ 1:159.286

	Sub Total
	$ 2:318.572

	IVA
	$ 510.085,84

	TOTAL
	$ 2:828.657,84


6.2.- autorizar un crédito por la suma de $ 63:856.903,28 (impuestos incluidos), el que se desglosa de la siguiente forma: a ISS Seguridad (ex Falcri): $ 25:011.576 por concepto de básico más impuestos y $ 25:011.576 por concepto de ajuste de precios, más impuestos; y a Lince S.R.L.: $ 1:159.286 por concepto de ajustes de precios, más impuestos;
 7) que este Tribunal, por Resolución Nº 872/19 dictada en Sesión de fecha 3/4/19, acordó observar el gasto por derivar el mismo de un procedimiento cuyo gasto fuera observado en razón de vicios insubsanables que le afectan hasta el presente;
 8) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 589/19 dispuso reiterar el crédito por la suma de $ 63:856.903,28 (impuestos incluidos),  remitiéndose a los fundamentos esgrimidos por el Organismo al momento de reiterar el gasto originalmente dispuesto, donde se expusieron los motivos por los cuales se daba respuesta a la misma observación que ahora se plantea para la presente ampliación, señalando que el presente gasto se ubica claramente entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio, siendo que existe necesidad imprescindible de contar con los servicios licitados;
CONSIDERANDO: 1) que respecto de los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto inicialmente dispuesto, este Tribunal se pronunció por Resolución dictada en Sesión de fecha 5/2/14, por lo que se mantienen en la especie las mismas consideraciones que las expresadas en su oportunidad;
 2) que los restantes argumentos no se relacionan con la causal de observación formulada, siendo que, en virtud de todo lo expuesto, no existen elementos que permitan desvirtuar los fundamentos que sustentan la observación dispuesta por este Tribunal en su Resolución Nº 872/19 de fecha 3/4/19, los que se mantienen en todos sus términos;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el art. 211 lit. b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 872/19, dictada en Sesión del 3/4/19;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante.
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